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ADMINISTRÁGI^ PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos Inmobiliarios

EDICTO

Nuevo regimeu tie exacción ele la 
" Contribución Territorial Urbana

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I.° Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inclui
das en los términos municipales de 
Berrueces, Cabezón de Valderaduey, 
Moral de la Reina, Peñaflor de Hor
nija y Villaco, habiéndose utilizado 
para su asignación los tipos de valo
ración e índices correctores aproba
dos por la Junta Mixta de represen
tantes de los contribuyentes y de la 
Administración.. ,

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 

período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3 .° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re- 
curso.s:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción, en el plazo de ocho días, por 
infracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos mo
tivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios, en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación indi
vidual.

En Valladolid, a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—El administrador de Impuestos 
Inmobiliarios, Manuel Martín Gonzá
lez..—V.° B.° El delegado de Hacien
da, J. Carrillo.

342

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

TV. 1.-22.¿68 N41J
E. P. V,-j.2iil7^i

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons- 
Trucción de la instalación eléctrica 
en. alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Cabina subterránea, denominada 
«Soler», en Valladolid, compuesta de 
dos unidades, de transformación de 
400 KVA. cada una, a 13,8/0,22/ 
0,127 KV., con sus elementos de 
protección.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro-
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bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 2 de enero de 1973- 
31 <i®i^^apa provincial, Emilio López

99—243

;V. /.-22.5Ó7 T-410 
B. /^. K-j.sri 17^0

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléctri
ca en alta tensión, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes:

Cabina subterránea, denominada 
«Rincón», en Valladolid, compuesta 
de una unidad de transformación de 
400 KVA. 13,8/0,22/0,127 KV., pre
vista para poder alojar otra unidad 
más, con sus elementos de protec
ción y sus cables de enlace-y alimen
tación desde la cabina denominada 
«Plerrera» y otro cable ya existente.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 2 de enero de 1973. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

, 98—244

' . LV. /.722.0/7 T-4.18
/8. P. P.-1.2/1I808

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 

calle 20 de Febrero, n.® 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta ten
sión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Cabina subterfánea, denominada 
«Vives», en Valladolid, compuesta 
de dos unidades, de transformación 
de 400 KVA. cada una, 13,8/0,23/ 
0,13 KV., con sus elementos de pro
tección y sus cables de alimentación 
y enlace desde las cabinas «Falla» y 
«Plerrera».

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 2 de enero de 1973. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

JV? 101 — 245

9." Jefatura Rrnhinal de Transportes

Modificación de itinerario

INFORMACION PUBLICA

PSn Representación de la empresa 
Galo Alvarez, S.A., titular de la con
cesión de servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera, 
equipajes y encargos entre Valladolid 
y Segovia e hijuelas (V393), se ha 
solicitado autorización de modifica
ción de itinerario para que en lo su
cesivo una de las expediciones parcia
les que se prestan, en el expresado ser
vicio entre Cuéllar y Valladolid, entre 
en la localidad de Aldeamayor de 
San Martín, suponiendo nuevo tramo 
de itinerario el recorrido comprendido 
entre el cruce de la CN-601 con la de 
acceso a la localidad expresada y esta 
misma localidad.

•En cumplimiento de lo que deter
mina la resolución de la Dirección 
General de Transportes Terrestres de 
30 de julio de 1969, se convoca infor
mación pública por un plazo de vein

te días hábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín 'Oficial” de la provincia de 
Valladolid, para que las entidades y 
particulares interesados, Corporacio- 
nes y titulares de concesiones de ser
vicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera que puedan re
sultar afectados por la modificación 
de itinerario que se pretende, puedan 
examinar los antecedentes del expe
diente en las Oficinas de la 9.^ Jefa
tura Regional de Transportes Terres
tres (Divina Pastora, 8-1.“ de Valla
dolid), durante las horas de despacho 
al público y formular cuantas obser
vaciones y alegaciones estimen perti
nentes al respecto.

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial de Valladolid, 
al Ayuntamiento de Aldeamayor de 
San Martín, al Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones y a 
los concesionarios de servicio regula
res de transporte de viajeros por ca
rretera que tengan puntos de contacto 
con el anteriormente expresado.

Valladolid, 18 de enero de 1973.— 
El if^^ro ’ ^ambn Freyre de 
Andt æAC' Ó A ■

PAGO pKtv¡0i 
/<"0 229—246 

Pías. S

ADMIHISTRÁGIOH MUNICIPAL
LOMOVIEJO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince dí.as- 
hábiles, se halla expuesto al público 
el padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor, formado para el presente ejerci
cio, a efectos de su examen y recla
maciones.

Lomoviejó, 23 de enero de 1973.— 
Eli Acaldé, José M.'^ Marcos.

MWOKLA
El siguiente día hábil, contados 

veinte a partir del en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar la subasta 
de los aprovechamientos de terrenos

MCD 2022-L5
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I de febrero de 1973

de los Propios de este Ayuntamiento, 
dienominados "San Martin de Vâlde- 
puelblo”, a las doce horas, en el salón 
.de actos de la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de licitación y demás condi
ciones señaladas en los pliegos previa
mente aprobados por la Co-iparáción.

Los licitadores podrán presentar 
hasta las doce horas del día anterior 
«en que deba celebrarse la subasta, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las plicas que d>eseen, acompañadas 
del justificante de haber constituido la 
fianza, provisional y la declaración de 
^capacidad.

Si quedara desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda, en 
las mismas condiciones, al día si
guiente de haber transcurrido diez 
días hábiles desde el en que se celebró 
la primera.

Mayorga, 24 de enero de 1973.— 
El alcalde, A. Pérez.

v3û^^ ■ 286—248

ADMINISTRAGI^E JUSTICiA
Juzgados ds priinera instancia e instrucción

VALLADOLID.-HUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.-
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, número 304 
de 1972, a instancia de don Alejan
drino' Sanz Martín-, representado per 
el procurador don Felipe Alonso Del
gado, contra don Manuel Rodriga'?/ 
López, en situación de rebeldía, -sobre 
reclamación de cantidades, en los que 
a instancia de la parte ejecutante se 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
d-ías, el siguiente:

Una parcela de terreno .ladic-ante en 
término' municipal de Mojados, ai pa- 
,go del Camino' Viejo de Valladolid, 
de i.ooo metros cuadrados de e.xten- 
sión, en la urbanización El Delfín 
Verde, donde se encuentra construida 
una edificación destinada a chalet, 
que linda al Norte, TeÓfi'o García ; 
.Sur, Macario García -Rioja; Este, Eu
tiquia Fernández, y Oeste, con calle. 

Valorada en trescientas treinta mil 
pesetas'.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día cinco de marzo próxi
mo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella, deberán los lici
tadores consignar previame-nte una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 

|Tí^t2:j^(^é’TWSiríS’''lÁlvarez Terrón.— 
tó* ^cCrídarfo, ^áile Moreno Mora.

PAGO PREVIO!
I 1 27Ô 249

l î/ADïtrrTTJ, —NUMERO i
CEDULA DE CITACION

Eli virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad, en providenci-a -de la fech.a 
recaída en juicio declarativo de me
nor cuantía, número 238-72, promovi
do por don José María Burgueño' Ro
mán, contra Vicasa, 'Compañía Anó- 
nim-a de ¡Construcciones, sobre re-' 
clamación de cantidades; se cita por 
la presente, por segunda vez, al señor 
representante legal de la sociedad de
mandada Vicasa, Compañía Anónima 
de Cons,trucciones, cuyo domicilio se 
desconoce para que el 'día dos de fe
brero próximo, a las doce de la ma
ñana, comparezca, ante este Juzgado, 
con objeto de prestar confesión judi- 
cial, previniéndole que de 'no veri- 
ficarlo po'drá ser tenido por confeso.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
'd^Fniero^de mil -novecientos setenta y 
tres.’^Eh secretario (ilegible).

' ' 3363-250

VALLÁDOtLÍn.—NUMERO i

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 332/72, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dieciocho de enero de mil 

novecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón,- magistrado-juez de primera 
instancia n.° uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Hierros Alfonso, S. A.», con domi
cilio en Zaragoza, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
don José Pascual Callejo, y de la otra 
como demandado, don Agustín Cres
po Fernández, mayor de edad, casado 
y vecino de Zamora, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Agustín Crespo Fernández, y 
con ello completo pago a la actora de 
la cantidad de cincuenta y tres mil 
trescientas dieciocho pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos de princi
pal y los intereses legales de dicha 
suma, condenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
veintitrés de enero de mil novecien
tos setenta y tres.—Felipe Moreno 
Mora. • ;

" 350—251

ANUNGIOSJFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2 

edictos'

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez

MCD 2022-L5



I de febrero de 1973

Santos, dictada en expediente de 
apremio 505/72 Y toi3/72» que se 
signe contra don Ricot-Jesûs Fernán
dez, sobre el pago de 124.158,14 pe
setas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor, cuya tasación se detalla:

Un camión Pegaso, VA-41.726; va
lorado en 150.000 pesetas; motor 
71006610, bastidor 8 610 4 7, de 
II.560 TM. carga máxima.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Ricot-Jesús 
l'ernández, calle Esperanza, n.° 30, de 
Valladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se celé- 
brará el día 16 de febrero, a las 9,50 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata ajiertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedorcomo 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades, derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.^—El 
secretario, (ilegible). — El magistra- 

jÍ5r^n^n<ÍYé^^tíe Baltasar Rodríguez 
jSantos.
page dií:.í ido . 139—252 
j P.'cs,,^^^  

■'••^■*f^''‘*ppevWetlcia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 

apremio 419/72, que se sigue contra 
don Gonzalo González Burgoa, sobre 
el pago de 27.535,95 pesetas, se 
sacan a pública subasta los siguientes 
bienes embargados al deudor, cuya 
tasación se detalla:

Una sierra mecánica, de cinta, de 
480 centímetros, marca «Alavesa», 
con motor incorporado, de lO H. P.; 
tasada en 48.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Gonzalo Gon
zález Burgoa, calle Pliginio Mangas, 
número 31, de Valladolid, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 16 de febrero, a las 9,40 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

b’^alladolid, ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario,. ^üegiblej-^^El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos. 
t f''- ^" i ' , ’ -

• 133--253

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 674/72, que se sigue contra 
«Piedras Blancas, S. L.», sobre el 

pago de 11.162,85 pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados a los deudores, cuya 
tasación se detalla:

Máquina calculadora, eléctrica, 
marca «Plispano Olivetti», con su 
respectiva mesa; tasada en 18.000 
pesetas.

Dos mesas de oficina, metálicas, y 
con la parte superior de formica; en 
11.000 pesetas.

Archivador metálico, con 4 cajones 
archivadores, en 9.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Javier Sanchi
drián Herrero, «Piedras Blancas, So
ciedad Limitada», de Olmedo, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 16 de febrero, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de esta. 
Magistratura de Trabajo, Gamazo,, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes at 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO^ 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en et 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes.al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al. 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como- 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura..

Valladolid, ocho de enero de- 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secÁ)<^íñ(^j^i¿^^bl^.g-r El magistra
do Trab^o, Baltasar Rodríguez 
Sanl<rs°9®
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